CYNKAT S.A.C.
Estados Financieros

Por los Años Terminados el 31 de Diciembre de 2014 y 2013

[image: image1.jpg]1

- CONTADORES - AUDITORES - ABOGADOS -

VERA ANGELES
& ASOCIADOS

SOCIEDAD DE AUDITORIA




DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES

A los señores Accionistas  de
CYNKAT S.A.C.
Hemos auditado los estados financieros adjuntos de CYNKAT S.A.C, que comprenden el balance general al 31 de diciembre de 2014 y 2013, y los estados de ganancias y pérdidas, de cambios en el patrimonio y de flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas, así como el resumen de políticas contables significativas y otras notas explicativas.

Responsabilidad de la Gerencia sobre los Estados Financieros
La Gerencia es responsable de la preparación y presentación razonable de estos estados financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera aceptados en el Perú. Esta responsabilidad incluye: Diseñar, implementar y mantener el control interno pertinente en la preparación y presentación razonable de los estados financieros para que estén libres de representaciones erróneas de importancia relativa, ya sea como resultado de fraude o error; seleccionar y aplicar las políticas contables apropiadas; y realizar las estimaciones contables razonables de acuerdo con las circunstancias.
Responsabilidad del Auditor

Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre estos estados financieros basada en nuestra auditoría. Nuestra auditoría fue realizada de acuerdo con normas de auditoría generalmente aceptadas en el Perú. Tales normas requieren que cumplamos con requerimientos éticos y que planifiquemos y realicemos la auditoria para obtener una seguridad razonable de que los estados financieros están libres de errores materiales.

Una auditoría comprende la ejecución de procedimientos para obtener evidencia de auditoría sobre los saldos y las divulgaciones en los estados financieros. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, que incluye la evaluación del riesgo de que los estados financieros contengan representaciones erróneas de importancia relativa, ya sea como resultado de fraude o error. Al efectuar esta evaluación de riesgo, el auditor toma en consideración el control interno de la Compañía pertinente a la preparación y presentación razonable de los estados financieros a fin de diseñar procedimientos de auditoría de acuerdo con las circunstancias, pero no con el propósito de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la Compañía. Una auditoría también comprende la evaluación de si los principios de contabilidad aplicados son apropiados y si las estimaciones contables realizadas por la gerencia son razonables, así como una evaluación de la presentación general de los estados financieros. 

Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido es suficiente y apropiada para proporcionarnos una base para nuestra opinión de auditoría. 


Opinión
En nuestra opinión, los estados financieros presentan razonablemente en todos sus aspectos significativos la situación financiera de la Compañía al 31 de diciembre de 2014 y 2013, así también los resultados de sus operaciones y sus flujos de efectivo por los años terminados en esas fechas, de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera aceptados en el Perú.
Refrendado por:

__________________________

CPC Isaias Vera Paredes (Socio)
Contador Público Colegiado

Matrícula N° 08997
Lima, 13 de Mayo de 2015
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CYNKAT S.A.C.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
Al 31 de diciembre de 2014 y de 2013
1. ANTEDENTES Y ACTIVIDAD ECONÓMICA

a) Identificación
CYNKAT S.A.C. (en adelante la Compañía) es una sociedad anónima cerrada que fue constituida el 6 de julio de 2005 ante Notario Público José Luis Concha Revilla, registrado en la Oficina Registral de Arequipa, según Nº de partida 11057161. Su duración tiene carácter indefinido.

El domicilio legal de la Compañía es calle Ambrocio Vucetich N° 120 Parque Industrial, distrito de Arequipa, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa, pudiendo establecer agencias, sucursales u oficinas en cualquier lugar de la República del Perú y del extranjero.
b) Actividad económica
El objeto de la sociedad es dedicarse por cuenta propia o asociación con terceras personas naturales o jurídicas a la comercialización de aguas y bebidas gasificadas y no gasificadas, así como participar en todo tipo de contratos asociativos relacionados con el objeto social, pudiendo en consecuencia celebrar toda clase de actos o contratos lícitos en relación a su objeto social.
c) Aprobación de los Estados Financieros

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2014, han sido emitidos con autorización de la  Gerencia, para luego ser puestos a consideración de la Junta General de Accionistas, para su aprobación definitiva. En opinión de la Gerencia, los estados financieros al 31 de diciembre de 2014 adjuntos serán aprobados por la Junta General de Accionistas sin modificación.
2. PRINCIPALES PRINCIPIOS Y PRÁCTICAS CONTABLES
2.1 Bases para la preparación y presentación

Declaración de cumplimiento

Los estados financieros al 31 de diciembre de 2014 y de 2013 han sido preparados de acuerdocon las Normas Internacionales de Información Financiera (en adelante “NIIF”), emitidas por el International Accounting Standards Board (en adelante “IASB”).

Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico, a partir de losregistros de contabilidad mantenidos por la Compañía. Los estados financieros se presentan enmiles de nuevos soles (moneda funcional y de presentación), excepto cuando se indique lo contrario.

Las políticas de contabilidad adoptadas son consistentes con las aplicadas en años anteriores,excepto que la Compañía ha adoptado las nuevas NIIF y NIC’s revisadas que son obligatorias paraperiodos que se inician en o después del 1 de enero de 2014, según se describe a continuación; sin embargo, debido a la estructura de la Compañía y la naturaleza de sus operaciones, la adopción de dichas normas no tuvo un efecto significativo en su posición financiera y resultados;por lo tanto, no ha sido necesario modificar los estados financieros comparativos de la Compañía.

2.2 Resumen de principios y prácticas contables significativas

(a) Transacciones en moneda extranjera

Las partidas incluidas en los estados financieros de la Compañía se expresan en la monedadel ambiente económico primario donde opera la entidad, es decir, su moneda funcional.La Gerencia de la Compañía considera al Nuevo Sol como su moneda funcional y depresentación, debido a que refleja la naturaleza de los eventos económicos y las circunstancias relevantes para la Compañía.
Se consideran transacciones en moneda extranjera a aquellas realizadas en una monedadiferente a la moneda funcional.
Las transacciones denominadas en moneda extranjera son inicialmente registradas ennuevos soles usando los tipos de cambio vigentes en las fechas de las transacciones. Los activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera son posteriormente ajustados a la moneda funcional usando el tipo de cambio de cierre vigente en la fecha del estado de situación financiera, fijado por la Superintendencia de Banca y Seguros. Las ganancias o pérdidas por diferencia en cambio resultante de la liquidación de dichas transacciones y de la traslación de los activos y pasivos monetarios en moneda extranjera a los tipos de cambio de la fecha del estado de situación financiera, son reconocidas en elestado de resultados integrales.

Los activos y pasivos no monetarios denominados en moneda extranjera establecidos al costo histórico son trasladados a nuevos soles al tipo de cambio prevaleciente a la fecha de la transacción.
(b) Activos y pasivos financieros

Las compras o ventas de activos financieros que requieren la entrega de activos dentro del plazo generalmente establecido por la regulación o condiciones de mercado son registradas en la fecha de negociación de la operación; es decir, la fecha en que la Compañía se compromete a comprar o vender el activo. Los derivados son reconocidos en la fecha de negociación de la transacción.

La clasificación de los instrumentos financieros en su reconocimiento inicial depende de la finalidad para la que los instrumentos financieros fueron adquiridos y sus características. Todos los instrumentos financieros son reconocidos inicialmente a su valor razonable más los costos incrementales relacionados a la transacción que sean atribuidos directamente a la compra o emisión del instrumento, excepto en el caso de los activos o pasivos financieros llevados a valor razonable con efecto en resultados.

Los activos y pasivos financieros se compensan y el monto neto se presenta en el estado de situación financiera, cuando se tiene el derecho legal de compensarlos y la Gerencia tiene la intención de cancelarlos sobre una base neta o de realizar el activo y cancelar el pasivo simultáneamente.

A la fecha de los estados financieros, la Compañía clasifica sus instrumentos financieros en las siguientes categorías de acuerdo a lo establecido por la NIC 39:

(i) Activos y pasivos financieros al valor razonable con efecto en resultados,

(ii) Préstamos y cuentas por cobrar,

(iii) Pasivos financieros,

(iv) Activos financieros disponibles para la venta, y

(v) Inversiones mantenidas hasta su vencimiento, según sea apropiado. La Gerencia determina la clasificación de sus instrumentos financieros en el momento del reconocimiento inicial.

Baja de activos y pasivos financieros
Un activo financiero (o, cuando sea aplicable una parte de un activo financiero o una parte de un grupo de activos financieros similares) es dado de baja cuando:

(i) Los derechos de recibir flujos de efectivo del activo han terminado; o

(ii) La Compañía ha transferido sus derechos a recibir flujos de efectivo del activo o ha asumido una obligación de pagar la totalidad de los flujos de efectivo recibidos inmediatamente a una tercera parte bajo un acuerdo de traspaso (“passthrough”); y

(iii) La Compañía ha transferido sustancialmente todos los riesgos y beneficios del activo o, de no haber transferido ni retenido sustancialmente todos los riesgos y beneficios del activo, si ha transferido su control.

Un pasivo financiero es dado de baja cuando la obligación de pago se termina, se cancela o expira. Cuando un pasivo financiero existente es reemplazado por otro del mismo prestatario en condiciones significativamente diferentes, o las condiciones son modificadaen forma importante, dicho reemplazo o modificación se trata como una baja del pasivo original y el reconocimiento de un nuevo pasivo, reconociéndose la diferencia entre ambos en los resultados del período.

Los pasivos financieros al momento inicial de su registro son medidos al valor razonable, y la medición posterior a la fecha de los estados financieros se efectúan de acuerdo a los criterios de esta sección; y los pasivos financieros son medidos sobre la base del costo amortizado de acuerdo a la tasa de interés efectiva.
(c) Efectivo y equivalentes de efectivo
El efectivo y equivalentes de efectivo comprende los fondos en efectivo y los saldos mantenidos en bancos y otras entidades similares.

Para los propósitos del estado de situación financiera y de los flujos de efectivo, el efectivo y equivalentes de efectivo consiste en caja y sus equivalentes, tal como se describe en el párrafo anterior, los cuales están sujetos a riesgos insignificantes de cambios en su valor razonable (Ver nota 4).
(d) Cuentas por cobrar comerciales

Las cuentas por cobrar se reconocen inicialmente a su valor razonable y posteriormente se valorizan al costo amortizado usando el método del interés efectivo menos la provisión por deterioro. El valor nominal de la cuenta por cobrar será reducido por el importe de la provisión por cobranza dudosa (Ver nota 5).
(e) Existencias
Las existencias corresponden principalmente a bebidas sin alcohol y envases, que son fabricados por terceros para la Compañía; y son reconocidas a su costo de adquisición, sin exceder su valor neto de realización, sobre la base del método del costo promedio. El valor neto de realización es el precio de venta en el curso normal del negocio, menos los costos para poner las existencias en condición de venta y los gastos de comercialización y distribución.

A la fecha de los estados financieros, la Gerencia considera que no es necesario realizar provisión alguna por efecto de la comparación con el valor neto de realización de sus existencias.

(f) Vehículos, edificios, mobiliario y equipos

Se presentan al costo, neto de la correspondiente depreciación acumulada, y de ser aplicable, la provisión para desvalorización de activos que se haya estimado. El costo inicial de los vehículos, equipos funerarios, mobiliario y equipos comprende su precio de compra e impuestos de compra no reembolsables y cualquier costo directamente atribuible para ubicar y dejar al activo en condiciones de trabajo y uso.

El costo también incluye el costo incurrido en reemplazar partes del activo, siempre y cuando se cumpla con los criterios de reconocimiento. Asimismo, el desembolso relacionado con una mejora sustancial es reconocido como parte del costo del activo fijo, siempre y cuando se cumpla con el criterio de reconocimiento. Los otros costos de reparación y mantenimiento son reconocidos como gastos según se incurren.

Una partida de activo fijo o un componente significativo es retirado al momento de su disposición o cuando no se esperan beneficios económicos de su uso o disposición posterior. Cualquier ganancia o pérdida que surja al momento del retiro del activo fijo (calculada como la diferencia entre los ingresos por la venta y el valor en libros del activo) es incluida en el estado de resultados integrales en el año en que se retira el activo.

Mantenimiento y reparaciones mayores

Los gastos de mantenimiento o reparaciones mayores comprenden el costo de reemplazo de los activos o partes de los activos y los costos de reacondicionamiento. El gasto es capitalizado cuando se reemplaza un activo o una parte de un activo que se depreció de manera separada y que se elimina en libros, y es probable que los beneficios económicos futuros asociados con dicho activo o parte de activo fluyan a la Compañía durante un período de vida útil adicional.
Cuando la parte reemplazada del activo no fue considerada separadamente como un componente, el valor de reemplazo es usado para estimar el valor en libros de los activos reemplazados, el cual es inmediatamente castigado.

Depreciación – Método de línea recta
La depreciación de los activos que se calculan siguiendo el método de línea recta toma en consideración las siguientes vidas útiles:









Años

Edificios y otras construcciones



  20
Maquinarias y Equipo




  10
Muebles y enseres




  10

Unidades de Transporte




    5

Equipos diversos





  10

Equipo de cómputo




    4
El valor residual de los activos, la vida útil y el método de depreciación seleccionado son revisados y ajustados prospectivamente a cada fecha de cierre de ejercicio, de corresponder.

(g) Arrendamiento financiero y operativo

La Compañía reconoce los arrendamientos financieros registrando al inicio de los contratos activos y pasivos en el estado de situación financiera, por un importe igual al valor razonable de la propiedad arrendada o, si es menor, al valor presente de las cuotas de arrendamiento. Los costos directos iniciales se consideran como parte del activo. Los pagos por arrendamiento se distribuyen entre las cargas financieras y la reducción del pasivo. La carga financiera se distribuye en los períodos que dure el arrendamiento para generar un gasto por interés sobre el saldo en deuda del pasivo para cada período y se registran como gastos financieros en el estado de resultados integrales.

El arrendamiento financiero genera gastos de depreciación por el activo, así como gastos financieros para cada período contable. La política de depreciación aplicable a los activos arrendados es consistente como política para los otros activos depreciables que posee la Compañía.

Los pagos mínimos derivados de los arrendamientos operativos se reconocen como gasto en forma lineal durante el transcurso del plazo del arrendamiento y los pagos variables cuando se devengan.

(h) Deterioro del valor de los activos de larga duración

La Compañía revisa y evalúa la desvalorización de sus activos de larga duración cuando existen eventos o cambios económicos que indican que el valor de un activo no va a poder ser recuperado. Una pérdida por desvalorización es el importe por el cual el valor en libros de los activos de larga duración excede el precio de venta neto o el valor de uso, el que sea mayor. El precio de venta neto es el monto que se puede obtener en la venta de un activo en un mercado libre, mientras que el valor en uso es el valor presente de los flujos futuros estimados del uso continuo de un activo y de su disposición al final de su vida útil. Una pérdida por desvalorización reconocida en años anteriores se extorna si se produceun cambio en los estimados que se utilizaron en la última oportunidad en que se reconoció la pérdida.

(i) Impuesto a las ganancias e impuesto general a las ventas

Impuesto a las ganancias corriente

El impuesto a las ganancias para el período corriente se calcula por el monto que se espera pagar a la Autoridad Tributaria sobre la base de las normas legales y tasas usadas para el periodo corriente.
Impuesto a las ganancias diferido

Es registrado usando el método del pasivo en base a las diferencias temporarias entre las bases tributarias de los activos y pasivos y sus importes en libros para propósitos financieros a la fecha del balance general.

Los pasivos diferidos son reconocidos para todas las diferencias temporarias imponibles. Los activos diferidos son reconocidos para todas las diferencias temporarias deducibles y pérdidas tributarias arrastrables, en la medida que sea probable que exista utilidad gravable contra la cual se pueda compensar las diferencias temporarias deducibles, y se puedan usar las pérdidas tributarias arrastrables.

El valor en libros del activo diferido es revisado en cada fecha del estado de situación financiera y es reducido en la medida que no sea probable que exista suficiente utilidad imponible contra la cual se pueda compensar todo o parte del activo diferido a ser utilizado. Los activos diferidos no reconocidos son reevaluados en cada fecha del estado de situación financiera y son reconocidos en la medida que sea probable que la utilidad imponible futura permita recuperar el activo diferido. El activo y pasivo diferido se reconocen sin tomar en cuenta el momento en que se estime que las diferencias temporales se anulan.

Los activos y pasivos diferidos son medidos con las tasas legales que se esperan aplicar en el año en el que el activo es realizado o el pasivo es liquidado, sobre la base de las tasas que han sido promulgadas o sustancialmente promulgadas en la fecha del balance general.

Los activos y pasivos diferidos son compensados si existe un derecho legal de compensar los impuestos corrientes contra los pasivos corrientes y los impuestos diferidos se relacionan con la misma entidad y la misma autoridad tributaria.

Impuesto general a las ventas

Los ingresos de actividades ordinarias, los gastos y los activos se reconocen excluyendo el monto de impuesto general a las ventas, salvo:
- Cuando el impuesto general a las ventas (IGV) incurrido en una adquisición de activos o servicios no resulta recuperable de la autoridad fiscal, en cuyo caso el IGV se reconoce como parte del costo de adquisición del activo o como parte de la partida del gasto, según corresponda;
- Las cuentas por cobrar y por pagar que ya están expresadas con el importe del IGV incluido.
El importe neto del IGV que se pueda recuperar de la autoridad fiscal o que se le deba pagar, se incluye como parte de las otras cuentas por cobrar o por pagar en el estado de situación financiera.

(j) Provisiones y contingencias

Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente (legal o implícita) como resultado de un hecho pasado, es probable que se produzca un desembolso de efectivo para liquidar la obligación, y es posible efectuar de manera confiable un estimado del monto de la obligación. El gasto relacionado con una provisión es presentado en el estado de resultados integrales, neto de cualquier reembolso. Si el efecto del tiempo en el valor del dinero es significativo, las provisiones son descontadas usando una tasa de interés que refleja los riesgos específicos del pasivo. Cuando seefectúa el descuento, el aumento en la provisión debido al paso del tiempo es reconocidocomo un gasto financiero.
Los pasivos contingentes son registrados en los estados financieros cuando se considera que es probable que se confirmen en el tiempo y pueden ser razonablemente cuantificados; en caso contrario, sólo se revela la contingencia en notas a los estados financieros.

Los activos contingentes no son reconocidos, pero son divulgados cuando es probable que se produzca un ingreso de beneficios económicos hacia la Compañía.

(k) Reconocimiento de ingresos y gastos

Los ingresos son reconocidos cuando pueden ser medidos confiablemente y es probable que fluyan beneficios económicos hacia la Compañía. Además, la Compañía antes de reconocer los ingresos, costos y gastos considera los siguientes criterios:
- Los ingresos por venta de mercaderías se reconocen en la fecha en que se realizado la transacción. El respectivo costo de ventas, se registra cuando se entregan los productos, de manera simultánea al reconocimiento del ingreso correspondiente.

- 
Los otros ingresos y gastos se reconocen a medida que se devengan y se registran en los períodos en los cuales se relacionan.
(l) Utilidad por acción

La utilidad básica y diluida por acción se calcula dividiendo la utilidad del año entre el promedio ponderado de las acciones comunes en circulación durante el período; las acciones emitidas por capitalización de utilidades se consideran como si siempre estuvieran emitidas. Por los años terminados el 31 de diciembre de 2014 y de 2013, la Compañía no tiene instrumentos financieros con efecto dilutivo, por lo que la utilidad básica y diluida por acción es la misma en los años presentados.

(m) 
Reclasificaciones

Cuando ha sido necesario los importes del año anterior han sido reclasificados para hacerlos comparables con la presentación del año corriente. La Gerencia considera que las reclasificaciones efectuadas en los estados financieros de la Compañía al 31 de diciembre de 2013, no son significativas tomando en consideración los estados financieros en su conjunto a dicha fecha.
2.3 Juicios, estimados y supuestos contables significativos


La preparación de los estados financieros requiere que la Gerencia utilice juicios, estimados y supuestos para determinar las cifras reportadas de activos y pasivos, la exposición de activos y pasivos contingentes a la fecha de los estados financieros, así como las cifras reportadas de ingresos y gastos por los años terminados el 31 de diciembre de 2014 y de 2013.


Los estimados más significativos considerados por la Gerencia en relación con los estados financieros se refieren básicamente a:

(i) Vida útil y valores residuales de vehículos y equipos (ver nota 9)

La determinación de las vidas útiles y los valores residuales de los componentes de vehículos involucra juicios y supuestos que podrían ser afectados si cambian las circunstancias. La Gerencia revisa estos supuestos en forma periódica y los ajusta prospectivamente en el caso de identificarse algún cambio.

(ii) Provisión de cobranza dudosa (ver nota 5)

La provisión para cuentas de cobranza dudosa es determinada por la Gerencia para aquellas cuentas vencidas por más de 365 días y/o cuya cobranza deja de ser probable, con base en una evaluación de las cuentas individuales. Las cuentas incobrables se castigan cuando se identifican como tales.

(iii) Recuperación de los activos tributarios diferidos (ver nota 8)

Se requiere el uso de juicio profesional para determinar si los activos tributarios diferidos se deben reconocer en el estado de situación financiera. Los activos tributarios diferidos exigen que la Gerencia evalúe la probabilidad de que la Compañía genere utilidades gravables en períodos futuros para utilizar los activos tributarios diferidos. Los estimados de ingresos gravables futuros se basan en las proyecciones de flujos de caja de operaciones y la aplicación de las leyes tributarias existentes en cada jurisdicción. En la medida en que los flujos de caja futuros y los ingresos gravables difieran significativamente de los estimados, ello podría tener un impacto en la capacidad de la Compañía para realizar los activos tributarios diferidos netos registrados en la fecha de reporte.
Adicionalmente, los cambios futuros en las leyes tributarias podrían limitar la capacidad de la Compañía para obtener deducciones tributarias en períodos futuros. Cualquier diferencia entre las estimaciones y los desembolsos reales posteriores es registrada en elaño en que ocurre.

En opinión de la Gerencia, las estimaciones incluidas en los estados financieros se efectuaron sobre la base de su mejor conocimiento de los hechos relevantes y circunstancias a la fecha de preparación de los mismos. Sin embargo, los resultados podrán diferir de las estimaciones incluidas en los estados financieros.

2.4 Nuevos procedimientos contables
La Compañía decidió no adoptar anticipadamente las siguientes normas e interpretaciones quefueron emitidas por el IASB, pero que no son efectivas al 31 de diciembre de 2014:

Emitidas en el 2014:
- 
NIIF 9 "Instrumentos financieros: Clasificación y Medición", efectiva para períodos anuales que comiencen en o a partir del 1 de enero de 2018.
- 
NIIF 14 “Cuentas de Diferimientos de Actividades Reguladas”, efectiva para períodos anuales que comiencen en o a partir del 1 de enero de 2016.

- 
NIIF 15 “Ingresos de Actividades Ordinarias Procedentes de Contratos con Clientes”, efectiva para períodos anuales que comiencen en o a partir del 1 de enero de 2017.

- 
Modificaciones a la NIIF 10 “Estados Financieros Consolidados”, NIIF 11 “Acuerdos Conjuntos”, NIIF 12 “Información a Revelar sobre Participaciones en Otras Entidades”, NIC 1 “Presentación de Estados Financieros”, NIC 16 “Propiedades, Planta y Equipo”, NIC 27 “Estados Financieros Separados”, NIC 28 ”Inversiones en Asociadas y NegociosConjuntos”, NIC 38 “Activos Intangibles” y NIC 41 “Agricultura”, efectivas para períodos anuales que comiencen en o a partir del 1 de enero de 2016.

- 
Mejoras (ciclos 2012 – 2014) a la NIIF 4 “Contratos de Seguros”, NIIF 7” Instrumentos Financieros: Información a Revelar”, NIC 19 “Beneficios a los Empleados” y NIC 34 “Información Financiera Intermedia”, efectivas para períodos anuales que comiencen en a partir del 1 de enero de 2016.
En opinión de la Gerencia, la adopción de dichas normas e interpretaciones no tendrá un efecto significativo en la posición financiera y resultados de la Compañía cuando entren en vigencia, así como tampoco en las revelaciones requeridas para sus estados financieros.
3. ADMINISTRACION DE RIESGOS FINANCIEROS
Las actividades de la Compañía la exponen a una variedad de riesgos financieros: riesgos de mercado (incluyendo el riesgo de tipo de cambio, riesgo de tasa de interés y riesgo de precios), riesgo de crédito, riesgo de liquidez y riesgo de capital. El programa de administración de riesgos financieros de la Compañía busca reducir los potenciales efectos adversos en el rendimiento financiero de la Compañía. Los aspectos más importantes en la administración de estos riesgos son los siguientes:
a. Riesgo de mercado

1. Riesgo de moneda
Las principales transacciones en moneda extranjera son en dólares estadounidenses y están relacionadas con cuentas por cobrar y con las actividades de financiamiento de la Compañía, las que determinan activos y pasivos en dicha moneda. La Compañía está expuesta al riesgo que el tipo de cambio del dólar estadounidense respecto del nuevo sol fluctúe significativamente de manera adversa. La Gerencia ha decidido aceptar este riesgo por lo que no ha efectuado operaciones con productos derivados para cobertura.

Los saldos en dólares estadounidenses (US$) al 31 de diciembre se resumen como sigue:
	
	                 En US$


	
	2014

	      2013


	Activos:
	
	

	Efectivo y equivalente de efectivo
	8,627
	8,223

	
	
	

	Otras cuentas por cobrar
	1,522
	9,750

	
	----------------
	----------------

	
	10,149
	17,973

	
	----------------
	----------------

	Pasivos:
	
	

	Obligaciones financieras 
	(22,898)
	0

	Cuentas por pagar comerciales
	0
	(21,476)

	
	
	

	
	----------------
	-----------------

	
	( 22,898)
	( 21,476)

	
	----------------
	-----------------

	Posición pasiva  neta
	(12,749)
	( 3,503)

	
	==========
	==========


Al 31 de diciembre de 2014 los tipos de cambio utilizados por la Compañía para el registro de los saldos en moneda extranjera a moneda local son los publicados por la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras de Fondos de Pensiones de S/. 2.981 y S/. 2.989 por US$ 1 para los activos y pasivos, respectivamente (S/. 2.794 y S/. 2.796 por US$1 para los activos y pasivos, respectivamente, al 31 de diciembre de 2013).

Al 31 de diciembre de 2014 la Compañía registró ganancias por diferencia en cambio por  S/. 2,289 (S/. 46,344 en el año 2013) y pérdida por diferencia de cambio por S/. 25,648 (S/. 26,224 en el año 2013).
2. Riesgo de precios

La Compañía está expuesta al riesgo de precios de la mercadería que comercializa, el mismo que es mitigado a través de negociaciones con el principal proveedor. La Gerencia evalúa permanentemente la conveniencia de fijar precios a efectos de no estar expuestos a este riesgo.
3. Riesgo de tasa de interés

El riesgo de tasa de interés para la Compañía surge del endeudamiento a largo plazo por los préstamos recibidos. El endeudamiento a tasas variables expone a la Compañía al riesgo de tasa de interés sobre sus flujos de efectivo. El endeudamiento a tasas fijas expone a la Compañía al riesgo de tasa de interés sobre el valor razonable de sus pasivos.

En el mes de julio 2013  la Compañía, termino de cancelar el saldo pendiente por arrendamiento financiero. 
Al 31 de diciembre de 2014 y de 2013 la Compañía tiene obligaciones financieras a tasa fija como sigue: 

	
	                     En S/.


	
	      2014

	       2013


	
	
	

	Obligaciones financieras a tasa fija
	( 68,442)
	(  0 )

	
	==========
	=========


b. Riesgo de Crédito
Los activos financieros de la Compañía están potencialmente expuestos a concentraciones de riesgo de crédito consisten principalmente en depósitos en bancos y cuentas por cobrar comerciales. Con respecto a los depósitos en bancos, la Compañía reduce la probabilidad de concentraciones significativas de riesgo de crédito porque mantiene sus depósitos y coloca sus inversiones de efectivo en instituciones financieras de primera categoría y limita el monto de la exposición al riesgo de crédito en cualquiera de las instituciones financieras. Con respecto a las cuentas por cobrar comerciales, las concentraciones significativas de riesgo se atenúan a través de cartas de compromiso con los clientes locales de la ciudad de Arequipa, y para clientes de provincias,  se encuentra entrámite, la ejecución de garantías de prenda vehicular y garantía hipotecaria vía notarial e inscrita en los registros públicos, no pudiendo enajenar los clientes, los bienes entregados en prenda.
La  Compañía  evalúa continuamente la historia de crédito de sus clientes y su condición financiera para cumplir con sus obligaciones frente a la Compañía.
c. Riesgo de Liquidez
El área financiera supervisa las proyecciones de flujo de efectivo realizadas sobre los requisitos de liquidez de la Compañía para asegurar que haya suficiente efectivo para alcanzar las necesidades operacionales, manteniendo suficiente margen para las líneas de crédito no usadas.

Los excedentes de efectivo y saldos por encima del requerido para la administración del capital de trabajo son invertidos temporalmente en instituciones financieras de primera categoría, sobre las que se generan intereses.
d. Riesgo de Capital
Los objetivos de la Compañía al administrar el capital son el salvaguardar su capacidad de continuar como empresa en marcha con el propósito de generar retornos a sus accionistas, beneficios a otros grupos de interés y mantener una estructura de capital óptima para reducir el costo de capital.

Para mantener o ajustar la estructura de capital, la Compañía puede ajustar el importe de los dividendos por pagar a los accionistas, devolver capital a los accionistas, emitir nuevas acciones o vender activos para reducir su deuda.

Consistente con la industria, la Compañía monitorea su capital sobre la base del ratio de apalancamiento.
El ratio de apalancamiento al 31 de diciembre fue como sigue:

	
	                     En S/.


	
	       2014

	       2013


	
	
	

	Cuentas por pagar comerciales
	826,167
	722,703

	Otras cuentas por pagar 
	1,135,043
	413,467

	Obligaciones financieras 
	          68,442
	0

	Efectivo (nota 5) 
	(   2,115,624)
	(    920,211)

	
	-----------------
	-----------------

	Deuda neta
	(85,972)
	215,959

	
	==========
	=========

	
	
	

	Total patrimonio
	7,351,083
	5,842,688

	
	==========
	=========

	Ratio de apalancamiento
	0.00
	0.04

	
	==========
	=========


4.   EFECTIVO Y EQUIVALENTES DE EFECTIVO  

Este rubro comprende:

	 
	2014
	2013

	Detalle
	S/.
	S/.

	Caja
	131,925
	61,070

	Fondos fijos 
	11,234
	11,000

	Remesas en tránsito
	361,226
	133,458

	Bancos
	1,607,079
	709,835

	Otros equivalentes de efectivo
	4,160
	4,848

	Total
	2,115,624  
	920,211


5.   CUENTAS POR COBRAR COMERCIALES-NETO
Este rubro comprende:

	 
	2014
	2013

	Detalle
	S/.
	S/.

	Facturas por cobrar-Emitidas
	585,360
	565,928

	Estimación de cuentas de cobranza dudosa
	(147,141)
	(147,141)

	Total
	438,219
	418,787


6.  OTRAS CUENTAS POR COBRAR

Este rubro comprende:
	 
	2014
	2013

	Detalle
	S/.
	S/.

	Parte corriente
	
	

	Préstamos a socios y/o  personal 
	12,180
	0

	Préstamos a terceros
	97,837
	0

	Reclamaciones a terceros
	0
	87

	Depósitos en garantía
	3,202,195
	3,189,313

	Otras cuentas por cobrar
	160,280
	282,426

	Intereses leasing
	4,538
	0

	IGV Diferido
	394,229
	0

	IGV Retenciones por aplicar
	6,055
	0

	IGV Percepciones por aplicar
	134,365
	21,156

	ITAN
	23,915
	0

	Crédito Imp. a la Renta 3ra. Categ.
	0
	210,867

	Total
	4,035,594
	3,703,849


7.  EXISTENCIAS

Este rubro comprende:
	 
	2014
	2013

	Detalle
	S/.
	S/.

	Mercaderías
	1,015,505
	461,300

	Materiales auxiliares, suministros
	936
	936

	Envases y embalajes
	16,492
	0

	
	
	

	Total
	1,032,933
	462,236


8.  GASTOS CONTRATADOS POR ANTICIPADO

Este rubro comprende:

	 
	2014
	2013

	Detalle
	S/.
	S/.

	Alquileres pagados por anticipado
	8,260
	0

	Otros gastos pagados por anticipado
	69,057
	6,636

	Anticipos- servicios
	0
	13,898

	Total
	77,317
	20,534


9.  PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO-NETO
Este rubro comprende:
	DESCRIPCIÓN DE LAS PARTIDAS
	SALDOS INICIALES al 01/01/2014
	ADICIONES
	VENTAS Y/O TRANSF
	SALDOS FINALES al 31/12/2014

	 
	S/.
	S/.
	S/.
	S/.

	INMUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO
	
	
	
	

	Edificios y otras construcciones
	9,049
	55,966
	
	65,015

	Unidades de transporte
	348,672
	75,680
	
	424,352

	Muebles y enseres
	133,926
	1,703
	
	135,629

	Equipos diversos
	1,920,563
	341,313
	
	2,261,876

	Unidades por recibir
	35,066
	10,104
	(35,066)
	10,104

	Activos en curso
	
	1,960
	
	1,960

	Total
	2,447,276
	486,726
	(35,066)
	     2,898,936

	DEPRECIACIÓN ACUMULADA
	SALDOS INICIALES
	ADICIONES
	RETIROS/AJUSTES
	SALDOS FINALES

	Edificios y otras construcciones
	715
	515
	
	1,230

	Unidades de transporte
	240,987
	43,071
	
	284,058

	Muebles y enseres
	39,346
	14,363
	
	53,709

	Equipos diversos
	739,782
	195,143
	
	934,925

	Total
	1,020,830
	253,092
	
	1,273,922

	Neto
	1,426,446
	
	
	1,625,014


10. INTANGIBLES- NETO
Este rubro comprende:

	 
	2014
	2013

	Detalle
	S/.
	S/.

	Licencias y software
	77,334
	32,315

	Amortización de intangibles
	(5,520)
	(5,520)

	Total
	71,814
	26,795


11. OBLIGACIONES FINANCIERAS


Este rubro comprende:
	 
	2014
	2013

	Detalle
	S/.           
	S/.           

	Parte Corriente
	
	

	Cuentas por pagar leasing
	68,442
	0

	Total
	68,442
	0


12. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES


Este rubro comprende:

	 
	2014
	2013

	Detalle
	S/.           
	S/.           

	Facturas por pagar – MN
	825,665
	722,201

	Honorarios por pagar – MN
	502
	502

	Total
	826,167
	722,703


13. OTRAS CUENTAS POR PAGAR

      Este rubro comprende:

	 
	2014
	2013

	Detalle
	S/.           
	S/.           

	Parte Corriente
	
	

	Tributos por pagar
	664,339
	152,828

	Remuneraciones y participaciones por pagar
	33,578
	24,919

	Compensación por tiempo de servicios
	0
	6,259

	Préstamos de accionistas y terceros
	34,316
	34,316

	Depósitos recibidos en garantía
	165,417
	143,435

	Otras cuentas por pagar diversas
	159,148
	0

	Anticipos de clientes
	78,245
	51,710

	Total
	1,135,043
	413,467


14. PATRIMONIO

  Este rubro comprende:

	
	2014
	2013

	Detalle
	S/.
	S/.

	Capital  social
	2,000
	2,000

	Reservas
	400
	400

	Resultados acumulados
	              7,364,463
	5,840,288

	Total
	7,366,863
	5,842,688


a) Capital Social

El capital en el 2014 está representado por 100 acciones nominativas de S/. 20.00 nuevos soles de valor nominal cada una, suscritas, pagadas y en circulación.
b) Reserva Legal

De acuerdo con la Ley General de Sociedades, un máximo de 10% de la utilidad distribuible de cada ejercicio, debe ser destinado a reserva legal hasta que alcance un monto igual a la quinta parte del capital. El exceso sobre este límite no tiene condición de reserva legal.
15. 
SITUACION TRIBUTARIA

a) La Gerencia de la Compañía ha determinado la materia imponible bajo el régimen general del impuesto a la renta de acuerdo con la legislación tributaria vigente, la que exige agregar y deducir al resultado aquellas partidas que la referida legislación reconoce como gravables y no gravables, respectivamente.

La tasa del impuesto a la renta correspondiente a los años 2014 y 2013 ha sido fijada en 30%. La materia imponible ha sido determinada como sigue:
	
	2014
	2013

	
	S/.
	S/.

	Utilidad antes de impuestos a las ganancias:
	   2,241,269
	   1,312,071 

	Más:
	
	

	Gastos no deducibles                                                                                                                                                                                                                          
	173,612
	       411,992

	
	
	

	Menos:
	
	

	Conceptos deducibles
	___(24,570)
	_______

	Base imponible antes de impuesto a las   ganancias
	2,390,311
	     1,724,063

	Impuesto a las  ganancias 30%  
	       717,093
	517,219

	


En atención a la Ley N° 30296 publicada el 31 de diciembre de 2014 y vigente a partir del 1 de enero de 2015, la tasa del impuesto a las ganancias aplicable sobre la utilidad gravable, luego dededucir la participación de los trabajadores será la siguiente:
- Ejercicio 2015 y 2016: 28 por ciento.

- Ejercicio 2017 y 2018: 27 por ciento.

- Ejercicio 2019 en adelante: 26 por ciento.

Las personas jurídicas no domiciliadas en el Perú y las personas naturales están sujetas a la retención de un impuesto adicional sobre los dividendos recibidos.

Al respecto, en atención a la Ley N°30296, el impuesto adicional a los dividendos por las

utilidades generadas será el siguiente:
- 
4.1 por ciento por las utilidades generadas hasta el 31 de diciembre de 2014.

- Por las utilidades generadas a partir de 2015, cuya distribución se efectúen a partir de dicha fecha, será en las siguientes:


* 2015 y 2016: 6.8 por ciento.


* 2017 y 2018: 8 por ciento.


* 2019 en adelante: 9.3 por ciento
b) Impuesto temporal a los activos netos.- 

Grava a los generadores de renta de tercera categoría sujetos al régimen general del impuesto a la renta, la tasa del impuesto a partir del ejercicio 2009 es de 0.40%, aplicable al monto de los activos netos que exceden S/. 1 millón.
c) Precios de transferencia.-

Para propósitos de determinación del Impuesto a la Renta e Impuesto General a las Ventas, los precios de transferencias de las transacciones que realicen con empresas relacionadas y con empresas residentes en territorios de baja o nula imposición, deberán estar sustentados con documentación e información sobre los métodos de valoración utilizados y los criterios considerados para su determinación.

A partir del ejercicio 2004, se establece que no será requerido el sustento de los precios de transferencia solo por aquellas transacciones entre empresas vinculadas que paguen en el país en forma individual su impuesto a la renta y se deberá presentar una declaración jurada informativa anual de estas transacciones.

Mediante Resolución de Superintendencia Nº 008-2007/SUNAT se exceptuó de la obligación de contar por los ejercicios 2007 y 2006, con el estudio de precios de transferencias respecto de las transacciones que los contribuyentes domiciliados en el país que realicen con sus partes vinculadas domiciliadas. Para el ejercicio 2008 y 2009, según la Resolución de Superintendencia Nº 087-2008/SUNAT, se obliga nuevamente a la presentación del estudio técnico de precios de transferencia.

Con base en el análisis de las operaciones de la Compañía, la Gerencia y sus asesores legales opinan que, como consecuencia de la aplicación de estas normas, no surgirán contingencias de importancias para la Compañía al 31 de diciembre del 2014 y del 2013.
d) Situación tributaria.-

La Autoridad Tributaria tiene la facultad de revisar y de ser aplicable, corregir el Impuesto a la Renta calculado por la Compañía en los cuatro posteriores a la presentación de la declaración jurada de impuestos. Las declaraciones juradas del Impuesto a la Renta e Impuesto General a las Ventas de los años 2009 al 2014 al no estar prescritos, están pendientes de fiscalización por parte de la Autoridad Tributaria. A excepción del ejercicio 2011, que se encuentra en proceso de fiscalización integral del impuesto de renta de tercera categoría, cuyos mayores montos no serán significativos, por lo que cualquier eventual mayor impuesto o recargo que pudiera resultar de las revisiones fiscales sería aplicado a los resultados del ejercicio en que éste se determine

En opinión de la Gerencia, cualquier eventual liquidación adicional de impuestos no sería significativa para los estados financieros al  31 de diciembre del 2014 y del 2013.
16. INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS
Comprende lo siguiente:

	Detalle
	2014
	2013

	Ventas de mercaderías-Arequipa
	35,780,666
	37,094,105

	Ventas de mercaderías-Juliaca
	18,028,537
	16,169,281

	
	
	

	Total
	53,809,203
	53,263,386


17. COSTO DE ACTIVIDADES ORDINARIAS
Comprende lo siguiente:

	Detalle
	2014
	2013

	Costo de ventas - Arequipa
	24,993,797
	26,032,853

	Costo de ventas - Juliaca
	13,464,508
	12,254,401

	
	
	

	Total
	38,458,305
	38,287,254


18. GASTOS DE VENTAS
Comprende lo siguiente:

	 Detalle
	2014
	2013

	Gastos de personal
	574,146
	213,470

	Servicios prestados por terceros
	10,257,301
	11,276,181

	Tributos
	31,758
	17,548

	Cargas diversas de gestión
	704,308
	1.031,214

	Otros gastos operacionales
	227,150
	247,337

	Total
	11,794,663
	12,785,750


19. GASTOS DE ADMINISTRACIÓN

Comprende lo siguiente:

	 Detalle
	2014
	2013

	Gastos de personal
	65,571
	465,320

	Servicios prestados por terceros
	1,175,185
	544,859

	Tributos
	3,627
	61,101

	Cargas diversas de gestión
	80,436
	96,551

	Otros gastos operacionales
	25,942
	24,347

	Total
	1,350,761
	1,192,178


20. HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE INFORMA

Desde el 31 de diciembre de 2014 hasta la fecha del presente informe no ha ocurrido ningún hecho significativo que afecte a los estados financieros.
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